
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00135-00 (Despacho Comisorio) 

 

Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Sogamoso - Boyacá mediante Despacho Comisorio No.  002 del 06 de 

febrero de 2023, se requiere a la parte solicitante para que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue: 

 

1. Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1488569. 

 

2. Copia de la escritura pública que contiene los linderos generales y especiales 

del inmueble objeto de secuestro. 

 

 

NOTIFIQUESE (), 
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